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D E

U T I L I D A D

Para "UNA G^EULA PO, i.TA**30SIS", a  favor da D. Santiago Dom&nech 

Oriol, residente on Barcelona,; Ronda de San. Pablo, ns 71; bajos.

HinORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de u tilid ad  se re fie re  a una cápsula 
porta-dosis.

El modelo comprende una pequeña cápsula, por ejemplo, de 

aluminio, u otro m aterial, de muy poco espesor, en la  cual, bajo 

5, un reborde adecuadamente plegado, se su je ta  una lámina transparen

te o nó, de un m aterial impermeable a in atacab le . Dentro de la  cájg 

su la  y v is ib le  a través de la  lámina, s i  é s ta  es transparente, se 

encuentra, e l polvo, granulado u otros que compone la  dosis del 

producto que, de e sta  manera, se conserva en perfecto estado y se 

10. puede almacenar en mejores condiciones que lo s sobres, paquetes,

se llo s  u otros envases sim ilares. El producto puede ser un medi­

camento, polvos tin tóreos u otros m ateriales y substancias para 

fin es d iversos.

Para f a c i l i t a r  la  explicación, se acompaña a la  presente 

memoria descrip tiva, una lámina de dibujos, en la  cual se ha repre 

sentado un caso de realizac ión  que se c ita  únicamente a t itu lo  de
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ejemplo.

En e l  dibujo:

l a  figu ra  representa, en alzado, la  sección diametral de 

la  oápsula que se describe, en dos variantes de ejecuci6n.

5. Consiste en un cuerpo -1 - , de aluminio delgado, u otro

m aterial s im ila r , en e l cual, e l  borde, forma una pestaña *2 - , 

que se rebordea o p liega  contra la  lámina transparente o n6 -3**, 

que c ie rra  e l  envase y dega ver a su trav és, s i  es transparente, 

a l a  dosis almacenada -4 -.

10. ' La u tiliz a c ió n  de l a  cápsula tiene lugar por simple apre

tado la te ra l  de la  misma, por cuya acción se rompe o separa la  

lámina transparente o nó -3-, dejando s a l i r  la  d o sis .

E l modelo, dentro de su esencialidad, puede ser llevado 

a la  pr&otica en otras formas de realización  que d ifieran  en de- 

15. t a l le  de l a  indicada a t itu lo  de ejemplo, a la s  cuales alcanzará

igualmente l a  protección que se recaba. Podrá, pues, construirse 

en cualquier forma y tamaño, con los medios y m ateriales más con 

venientes: por quedar todo e llo  comprendido dentro del e sp íritu  

de la s  reivindicaciones.

N O T A

20. Descrito e l  objeto y u tilid ad  de l a  invención, lo que se

declara como no divulgado ni practicado en España, comprende la s  

sigu ien tes reivindicaciones:

l a . -  Una cápsula porta-dosis, caracterizada esencialmente 

por e sta r  constitu ida por un cuerpo embutido o moldeado, de ai'imi 

25. nio u otro m aterial, metálico o nó, de poco espesor, en e l  cual su

-  2 -



? borde forma una pestañ a .a l propio asiento de una lámina transpa

rente o n6, sobre cuyos contornos se rebordea la  pestaña, Para 

con stitu ir  un cierre hermético en todo e l contorno de la  lámina, 

comprendiendo en e l in terio r  del recinto a s i  formado una dosis 

5. de un producto, sea en polvo, granulado u otro , que se conserva 

rá durante mucho tiempo y se puede u t i l iz a r  con solo e stru jar  el 

cuerpo de la  cápsula.

23.- Una cápsula porta-dosis.

Seg&n se describe y reivindica en la  presente memoria 

10. descrip tiva , que consta de tre s  hojas, fo liad as y e sc r ita s  a má 

quina por una so la  cara, acompañada de una lámina de dibujos.

Madrid, a 21 de agosto de 1952.
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